
por el que se establecen las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva
construcción.

Normativa infringida: 

Norma IV, apartado 4.VI del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen
las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar al acuerdo y al pliego: 10 días, contados a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 27 de mayo de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de charca
recreativa en Ruecas, en el término municipal de Don Benito”. 
Expte.: 10N2012FD035. (2010061575)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N2012FD035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de charca recreativa en Ruecas, en el término
municipal de Don Benito (Badajoz).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con un criterio de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 123.397,31 euros (IVA incluido).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturale-
za (incluido el programa Natura 2000).

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de junio de 2010.

b) Contratista: Áridos C.G., SA.

c) Importe de adjudicación: 122.720,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 17 de junio de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación del servicio de “Trabajos de investigación de causas
de incendios forestales para Extremadura”. Expte.: 10N3041FR023. (2010061597)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N3041FR023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.
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